
 

 

INFORMES SECRETARIA GENERAL 
 

AREA JURIDICA 
 
MESAS DE TRABAJO PARA TRATAR ASUNTOS JURIDICOS CAS 
 

1. Se coordinó y llevo a cabo mesa de trabajo 05 de mayo de 2020 cuyo 
asunto se trató procesos contractuales rehabilitación jarillones sabana de 
torres. 
  

2. Se coordinó y llevo a cabo mesa de trabajo 21 de mayo de 2020 con todas 
las dependencias de la CAS, cuyo asunto se trató información clasificada y 
reservada.  
 

3. Se coordinó mesa de trabajo 08 de junio de 2020 con la oficina de personal 
y asesor de direccion para tratar asunto derecho de petición vinculación 
planta de personal CAS.  
 

4. Se participó mesa de trabajo 09 de junio de 2020 cuyo asunto se trató 
procedimiento para radicación, seguimiento de peticiones y requerimientos 
entes de control.  
 

5. Se participó mesa de trabajo el 30 de junio de 2020, programa por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cuyo asunto se trató acción 
popular 2006-1410 Rio Lebrija.  
 

6. Se coordinó y llevo a cabo 01 de julio de 2020 mesa de trabajo cuyo asunto 
se trató solicitud de apoyo peritos para atender requerimiento policía 
judicial. 
 

7. Se coordinó y llevo a cabo el 02 de julio de 2020 mesa de trabajo y 
capacitación jurídicos Secretaria General.  
 

8. Se coordinó y llevo a cabo el 03 de julio de 2020 mesa de trabajo cuyo 
asunto se trató fallo de tutela sentencia 325-2017.  



 

 

 
9. Se coordinó y llevo a cabo el 07 de julio de 2020 mesa de trabajo con 

Policía Nacional (Unidad Básica de investigación judicial) para atender 
solicitud de apoyo de peritos para atender actividades de investigación 
judiciales.  
 

10. Se coordinó y llevo a cabo mesa de trabajo 10 de julio de 2020 con el fin de 
tratar asunto relacionado acción popular 2006-1410 Rio Lebrija.  
 

11. Se coordinó y se efectuó mesa de trabajo virtual con personal de la CDMB 
y la CAS el pasado 13 de julio de 2020 con el fin de socializar actuaciones 
surtidas por la CAS en cumplimiento al fallo de tutela 325-2017. 
 

12. Se participó mesa de trabajo coordinada por Control Interno el 14 de julio 
de 2020 cuyo asunto se trató avance plan de mejoramientos hallazgos 
CGR.  
 

13. Se coordinó mesa de trabajo 15 de julio de 2020 con los jurídicos de 
contratación, cuyo asunto se trató avance plan de mejoramiento CAS. 
 

14. Se coordinó mesa de trabajo 16 de julio de 2020 para tratar asunto proceso 
reparación directa 2019-00231.  
 

15. Se coordinó mesa de trabajo 17 de julio de 2020 para continuar tratando 
asunto reparación directa 2019-00232. 

 
(15 MESAS DE TRABAJO VIRTUALES) 

 
COMITÉ DE CONCILIACION 
 
Se han convocado y surtido cinco (5) comités de conciliación, en las fechas, 21 de 
abril de 2020, 26 de mayo de 2020, 18 de junio de 2020, 16 de julio de 2020.  
 

(05 COMITES DE CONCILIACION ASUNTOS PARA TRATAR ASUNTOS 
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES) 
 

 



 

 

ACCIONES DE TUTELA 
 
Entre el 17 de marzo al 17 de julio de 2020 se han atendido 13 acciones de tutela, 
en el cual han salido favorables a la CAS  

 
 

1. Total, acciones de tutela a favor 13 
2. Total, acciones de tutelas atendidas 13  
3. Impugnadas: 1  

 
MESA DE NEGOCIACION SINDICAL  
 

1. Se remitieron oficios a las organizaciones sindicales SINTRAMBIENTE Y 
USTCTRAB para que unifiquen PLIEGO DE PETICIONES y proceder a 
convocar a la instalación de la mesa de negociación.  

 
REQUERIMIENTO ENTES DE CONTROL 
 

1. 104 requerimientos allegados por entes de control del 17 de marzo al 17 de 
julio 2020  
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2. 65 requerimiento atendidos entre el 17 de marzo de 2020 al 17 de julio de 
2020.  
 

 
 
DERECHOS DE PETICIÓN 
 

1. 31 derechos de petición del 17 de marzo al 17 de julio 2020 
 

2. 21 peticiones resueltos.  
 

3. 10 en trámite de respuesta.  
 

ALLEGADOS	  
62%	  

ATENDIDOS	  
38%	  

REQUERIMIENTOS	  ENTES	  DE	  CONTROL	  



 

 

 
 
INFORME SIRECI – CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  
 

1. Del 17 de marzo al 17 de julio se han presentado 4 Informes SIRECI, 
correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, y junio de 2020 

 
2. El total de informes SIRECI presentados del mes de enero a junio han sido 

(6) 
 

68%	  

32%	  

DERECHOS	  DE	  PETICION	  
RESUELTOS	   EN	  TRAMITE	  DE	  RESPUESTA	  



 

 

 
 
CONCEPTO JURÍDICOS 
 

1. Se han presentado 12 concepto jurídicos, de abogados externos CAS.	  	  
 
Reparación directa 2019-00232.  
 
ACTUALIZACIÓN NORMOGRAMA 
 

1. Se ha actualizado semanalmente el nomograma de la entidad, durante el 
periodo de emergencia se han realizado 12 actualizaciones.  
 

 
CIRCULARES 

 
 

Se han elaborado 5 circulares sobre aplicación de Normas gubernamentales en el 
marco de la Emergencia Sanitaria, Protocolos de Bioseguridad, Supervisión e 
informes contratos de prestación de servicios.  
 
 
 
 

PRESENTADOS	  
100%	  

INFORMES	  SIRECI	  



 

 

 
DE PROCESOS JUDICIALES ACTIVOS DESDE EL 17 DE MARZO AL 17 DE 

JULIO DE 2020 
 

En periodo señalado, en los procesos judiciales activos se suspendieron términos 
judiciales desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, los cuales 
se reactivaron a partir del 01 de julio de 2020. 
En el periodo referenciado, no fueron notificadas nuevas demandas judiciales por 
razón de la suspensión de términos, excepto cuatro (4) controles automáticos de 
legalidad a resoluciones de la Dirección General de la Corporación. Se notificaron 
los controles de legalidad con los siguientes radicados: 

1. 2020 – 02012 – No avoca el conocimiento del medio de control inmediato 
de legalidad de la Resolución DGL No. 157 del 30 de marzo de 2020 
proferida por la Corporación Autónoma de Santander - CAS, por ende se 
procedió al archivo de esta actuación. 

2. 2020 – 02014 – Avoca el conocimiento del medio de control inmediato de 
legalidad de la Resolución DGL No. 172 del 27 de abril de 2020 proferida 
por la Corporación Autónoma de Santander-CAS. Se dio contestación en 
término de la demanda. La Sala decidió el 29 de julio de 2020, acumular el 
presente proceso con el proceso de radicado 2020 – 02016 e ingresa al 
despacho el 05 de agosto de 2020, para continuar con su trámite. 

3. 2020 – 02015 – No avoca el conocimiento del medio de control inmediato 
de legalidad de la Resolución DGL No. 139 de 2020 proferida por la 
Corporación Autónoma de Santander - CAS, por ende se procedió al 
archivo de esta actuación. 

4. 2020 – 02016 – Avoca el conocimiento del medio de control inmediato de 
legalidad de la Resolución DGL No. 161 de 2020 proferida por la 
Corporación Autónoma de Santander-CAS. Se dio contestación en término 
de la demanda. Este proceso se acumuló con el proceso 2020 – 02014. 

Igualmente se notificaron 9 sentencias judiciales, discriminadas así: 
Procesos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 4 fallos de los cuales 3 
resultaron a favor en primera instancia y uno en contra en primera instancia. La 
Corporación presentó recurso de apelación contra el fallo en contra y se está a la 
espera de que se decida sobre el trámite de la apelación.  
Radicados de los procesos:  2016 – 00017 – Fallo a favor. 
     2017 – 00222 – Fallo a favor. 



 

 

     2017 – 00245 – Fallo a favor. 
    2018 – 00155 – Fallo en contra. 

 
 
Acciones Populares: 5 fallos, los cuales revisados con los apoderados se 
considera que son en términos generales favorables a la entidad, no obstante, en 
estos fallos se vincula a la entidad en mesas de verificación de cumplimiento del 
fallo u otras órdenes específicas, por lo que se estudió por los apoderados la 
necesidad o no de presentación de recurso para solicitar la modificación de 
algunas de estas órdenes, y se presentaron por los apoderados en los despachos, 
finalmente en 2 de dichos de fallos contra algunos apartes de los mismos (2018 – 
00238 y 2019 – 00410). 
Radicados de los procesos:  2015 – 00350. 
     2018 – 00238. 
     2018 – 00276. 
     2019 – 00410. 
     2019 – 00411. 

75%	  

25%	  

FALLOS	  PROCESOS	  DE	  NULIDAD	  Y	  
REESTABLECIMIENTO	  DE	  DERECHOS	  

A	  FAVOR	   EN	  CONTRA	  



 

 

 
 
Conflicto de Competencias: Así mismo se notificó el 10 de junio de 2020 por 
parte del Consejo de Estado, concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, por medio del cual define conflicto de competencias entre LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ (CORPOBOYACÁ) Y LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA, proceso en el 
cual había sido vinculada la Corporación, el cual resultó favorable a la entidad, 
toda vez que determinó que la competencia para conocer de las solicitudes de 
licencias ambientales presentadas por los proyectos de energía fotovoltaica – 
Paipa I PSR 3 S.A.S. y Paipa II PSR 4 S.A.S. Proceso archivado. 
 
FALLOS NOTIFICADOS EN EL PERIODO DEL 17 DE MARZO AL 17 DE JULIO 

DE 2020 
 

100%	  

FALLOS	  ACCIONES	  POPULARES	  

FAVORABLES	  



 

 

 
 

AREA DE CONTRATACION 
 

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, en cumplimiento 
del PLAN DE ACCIÓN Cuatrienal “Mejor Conectados Ambientalmente” 2020-2023, 
ha procurado garantizar el cumplimiento efectivo y eficaz de los principios, 
derechos y deberes constitucionales, legales y contractuales. 
Es por ello que durante la presente administración ha procurado el ejercicio de la 
actividad contractual, satisfaciendo las necesidades de bienes y servicios, con 
fundamento en el Estatuto Contractual vigente. 
Hoy por hoy, se puede predicar que en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER, se han cumplido los parámetros legales, para la 
adquisición de bienes y servicios, de conformidad con los principios de 
Transparencia, selección objetiva, libre concurrencia, igualdad, publicidad y en 
general de los prinicipios contracutales, de tal manera que se ha visto reflejado no 
solo la participación plural de oferentes, sino la reducción de costos, producto de 
la gestión oportuna de los recursos. 
Así las cosas, se ha logrado contratar mediante las diferentes modalidades 
dispuestas por el Estatuto de Contratación Pública,  la Prestación de Servicios 
Profesionales, de Apoyo a la gestión, y las demás señaladas para efectos de la 
adquisicón de bienes y servicios de conformidad con la naturaleza, el objeto y el 
presupuesto oficial.  

42%	  

33%	  

17%	  

8%	  

Fallos	  
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De igual manera, la Entidad comprometida con la conexión tecnológica, viene 
preparándose para participar en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, 
de tal manera que hagamos de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER, una Entidad cada día más transparente y comprometida con el 
ambiente y la sociedad Santandereana. 
 
Total de contratos de prestación de servicios celebrados: 387 
Total de contratos de prestación de servicios activos: 317 

 
 
 
No. Selección Abreviada De Menor Cuantía 

 No. de 
Proceso 

Objeto Valor del 
Contrato 

No. de 
Manifestaciones 

de Interés 

No. De 
Proponentes 

1.  SAMC-001-
2020  

 

CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE 

VIGILANCIA EN LA 
MODALIDAD DE 
PUNTOS FIJOS 
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PARA LAS 
INSTALACIONES 

DE LA 
CORPORACION 

AUTONOMA 
REGIONAL DE 

SANTANDER CAS 
Y EL PREDIO 

UBICADO EN LA 
VEREDA EL 

CUCHARO HOY 
PIEDRA DEL SOL  

DEL MUNCIPIO DE 
PINCHOTE. 

 

 

 

191.500.200 

 

 

 

3 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

2.  

 

 

 

 

 

 

 

SAMC-002-
2020 

“CONTRATAR LAS 
PÓLIZAS DE 

SEGUROS QUE 
AMPAREN LOS 

BIENES E 
INTERESES 

PATRIMONIALES Y 
AQUELLOS POR 
LOS QUE ES O 

LLEGARE A SER 
RESPONSABLE, Y 

EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO –SOAT- 
PARA LOS 

VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES 
DE PROPIEDAD 

DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 
REGIONAL DE 
SANTANDER - 

CAS.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  245.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

3 SAMC-003-
2020 

CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

$53.835.600 8 5 



 

 

CORRECTIVO 
(INCLUIDOS 

REPUESTOS Y 
MANO DE OBRA) 

DE LOS AIRES 
ACONDICIONADO

S QUE SE 
ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN 
LA SEDE 

PRINCIPAL Y 
OFICINAS DE 
APOYO DE LA 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DE 
SANTANDER – 

CAS 

4.  SAMC-004-
2020 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

CON SUMINISTRO 
DE REPUESTOS 
ORIGINALES Y 
LAVADO PARA 

TODO EL PARQUE 
AUTOMOTOR DE 

VEHÍCULOS Y 
MOTOCICLETAS 
DE PROPIEDAD 

DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 
REGIONAL DE 
SANTANDER - 

CAS. 

 

245.000.000 

 

1 1 

5. SAMC-005-
2020 

 

Declarado 
desierto 
por medio 
de la 
Resolució

CONTRATAR LOS 
SERVICIOS 

INTEGRALES DE 
ASEO, 

CAFETERIA, 
JARDINERIA Y 

MANTENIMIENTO, 
INCLUIDO 

SUMINISTRO DE 

$181.024.451 7 aceptadas por la 
entidad y 10 

rechazadas por la 
entidad 

4 



 

 

n No 021 
del 23 de 
junio de 
2020. 

  

INSUMOS, 
ELEMENTOS, 

MATERIALES Y 
EQUIPOS 

REQUERIDOS, 
PARA LA 

PRESTACION DE 
ESTOS 

SERVICIOS EN LA 
SEDE PRINCIPAL 
Y OFICINAS DE 
APOYO DE LA 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 

REGIONAL DE 
SANTANDER – 

CAS 

6. SAMC-006-
2020 

Declarado 
desierto 
por medio 
de la 
Resolució
n No 020 
del 18 de 
junio de 
2020. 

 

PROPORCIONAR 
EL SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD, 

TELECOMUNICACI
ÓN Y SEGURIDAD 

CON EL FIN DE 
FORTALECER LA 
GESTIÓN DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 
REGIONAL DE 

SANTANDER –CAS 

99.159.354,32 2 1 

7. SAMC-007-
2020 

 

CONTRATAR  EL 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE 

GASOLINA EXTRA, 
CORRIENTE, 

ACPM Y 
LUBRICANTES 
INCLUIDO LA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 

CAMBIO DE 
ACEITE PARA LOS 

VEHÍCULOS, 
MOTOCICLETAS Y 

MAQUINARIA 
PESADA 

$130.000.000 1 1 



 

 

ADSCRITOS A LAS 
REGIONALES Y 

SEDE PRINCIPAL 
DE PROPIEDAD 

DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 
REGIONAL DE 
SANTANDER – 

CAS 

 

 

8. 

 

 

SAMC-008-
2020 

PROPORCIONAR 
EL SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD, 

TELECOMUNICACI
ÓN Y SEGURIDAD 

CON EL FIN DE 
FORTALECER LA 
GESTIÓN DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA 
REGIONAL DE 
SANTANDER –

CAS. 

 

 

 

 

 99.159.354,32 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

9. SAMC-009-
2020 

CONTRATAR LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
QUINCE (15) 

EQUIPOS 
MULTIFUNCIONAL

ES PARA EL 
SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN, 

EMPASTADO, 
SUMINISTRO Y 
RECARGA DE 

TONER, 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A 
LAS SESENTA Y 

UN (61) 
IMPRESORAS Y 

UNA (1) 
FOTOCPIADORA 

$80.000.000 1 1 



 

 

DE PROPIEDAD 
DE LA 

CORPORACION 
AUTONOMA  

REGIONAL DE  

SANTANDER – 
CAS 

10. SAMC-010-
2020 

 

CONVOCA
DA 

CONTRATAR LA 
FUMIGACIÓN, 

LIMPIEZA, 
DESINFECCIÓN, 

CONTROL Y 
ERRADICACIÓN 

DE PLAGAS PARA 
LAS 

INSTALACIONES Y 
PARQUE 

AUTOMOTOR DE 
LA 

CORPORACIÓN, 
QUE INCLUYA LOS 

INSUMOS 
QUÍMICOS, 

DESINFECTANTES
, ANTISÉPTICOS Y 
ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN 
PERSONAL 

REQUERIDOS 
PARA PREVENIR, 

MITIGAR Y 
ATENDER LA 
EMERGENCIA 

SANITARIA 
CAUSADA POR EL 
COVID-19, PARA 
FUNCIONARIOS, 

CONTRATISTAS Y 
VISITANTES DE LA 

CAS 

$93.972.679 3 2 

 



 

 

 
 

MÍNIMA CUANTÍA  

No. No. de 
Proceso 

Objeto Valor del Contrato No. De 
Proponentes 

1.  MC-001-2020 REALIZAR RECARGAS Y 
MANTENIMIENTO A LOS 

EXTINTORES DE LA SEDE 
PRINCIPAL, LAS 

DIFERENTES 
REGIONALES Y LOS 
VEHÍCULOS DE LA 

CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL 
DE SANTANDER-CAS 

 

5.400.000 

 

2 

 

 

 

2.  

 

 

 

 

MC-002-2020 

SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS, PARA LA 
NUTRICION ÓPTIMA Y 

OPORTUNA DE 
ESPECÍMENES DE FAUNA 

SILVESTRE, 
INGRESADOS AL HOGAR 

DE PASO DE LA 
CORPORACIÓN 

 

 

 

$ 23.872.293,93 
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AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS. 

 

3.   

 

 

 

MC-003-2020 

 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL VEGETAL 

PARA LA PARTICIPACIÓN 
EN LA JORNADA DE LA 

GRAN SEMBRATON 
NACIONAL CONVOCADA 
POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

 

 

 

 

24.000.000 

 

 

 

 

2 

 

 

4.  

 

 

MC-004-2020 

 

 

“CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE APOYO 

LOGÍSTICO Y 
SUMINISTRO DE 

RACIONES 
ALIMENTARIAS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA 
AUDIENCIA PUBLICA DE 

PRESENTACION DEL 
PROYECTO PLAN DE 

ACCION 2020-2023 DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER -CAS.” 

 

 

 

 

24.500.000 

 

 

 

2 

 

 

 

 

5.  

 

 

 

MC-005- 2020 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE REVISIÓN 

TECNICOMECÁNICA 
PARA TODO EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE  
MOTOCICLETAS Y 

VEHÍCULOS DE 
PROPIEDAD DE LA 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER - CAS 

$7.809.199 1 

 MC-006-2020 PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 

$19.278.000 NO APLICA 



 

 

 

6. 

 

Invitación 
revocada por 

medio de 
Resolución No 
011 del 24 de 

marzo de 2020 

FUMIGACION, LIMPIEZA, 
DESINFECCION, 

CONTROL Y 
ERRADICACION DE 
PLAGAS, INSECTOS 

RASTREROS, 
XILOFAGOS, VOLADORES 

Y ROEDORES EN LA 
SEDE PRINCIPAL DE LA 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS 

 

 

 

7.  

 

 

 

MC-007-2020  

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, 

DIAGNOSTICO Y 
CALIBRACIÓN DE 
EQUIPOS GPS DE 
PROPIEDAD DE LA 

CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS. 

 

 

 

4.111.000 

 

 

6  

8.  MC-008-2020 

 

Declarado 
desierto por 
medio de la 

Resolución No 
018 del 05 de 
junio de 2020. 

 

CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA EL 
ASCENSOR DE 

PASAJEROS INSTALADO 
EN LA SEDE PRINCIPAL 
DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS, 

EN SAN GIL – 
SANTANDER 

$24.494.920 1 

 

 

 

9.  

 

 

 

MC-009-2020 

CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA EL 
ASCENSOR DE 

PASAJEROS INSTALADO 
EN LA SEDE PRINCIPAL 

$18.931.994 4 



 

 

DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS, 

EN SAN GIL – 
SANTANDER 

10. MC-010-2020 

 

Declarado 
desierto por 
medio de la 

Resolución No 
027 del 17 de 
julio de 2020. 

 

SUMINISTRO DE 
INSUMOS REQUERIDOS 
PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAFETERIA, ASEO Y 

JARDINERIA EN LA SEDE 
PRINCIPAL Y OFICINAS 

DE APOYO DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS 

$24.485.006 2 

 

 

 

 

11.  

 

 

 

 

MC-011-2020 

SUMINISTRO DE 
INSUMOS REQUERIDOS 
PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAFETERIA, ASEO Y 

JARDINERIA EN LA SEDE 
PRINCIPAL Y OFICINAS 

DE APOYO DE LA 
CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 
DE SANTANDER – CAS 

$23.088.388 1 
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Informe Oficina Archivo, Correspondencia y Radicación 
  

 
En tiempos de pandemia, la oficina de Correspondencia y Radicación de la 
entidad ha venido desarrollando sus actividades de acuerdo a la estrategia de 
atención a usuarios formulada por Dirección General, #CASencasa. Adicional a lo 
anterior y observando que en ocasiones las solicitudes de los usuarios debían ser 
acompañadas por unidades de almacenamiento como USBs, Discos Duros, CDs o 
gran flujo documental (especialmente cuando se presentaban informes de 
cumplimientos - ICAs, Concesiones, Aprovechamientos Forestales, Ocupaciones 
de Cauces, entre otros). El equipo de radicación y con apoyo del Doctor Carlos 
Reyes, se tomó la decisión de acudir presencialmente a las instalaciones de la 
Corporación con el fin último de crear un canal necesario en las peticiones que no 
podían ser recibidas y tramitadas por medios electrónicos.  

 
Es importante dejar claro, la recepción, radicación y trámite que se da a la 
correspondencia allegada a la oficina de radicación de forma física se hace 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad establecidos por la entidad. De 
otra parte, no se trata de un contacto directo con los usuarios, es decir, a través de 
las empresas de correo certificado implementando sus protocolos internos reciben 
de los interesados las solicitudes y nos las entregan en la oficina de la 
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Corporación.  
 
En resumen, la correspondencia radicada Corresponde a aquella que se ha 
recibido por correo certificado o mediante correo electrónico.  
 
Observando la situación actual se comunica mediante email el recibido de las 
peticiones a cada una de las dependencias competentes adjuntando el oficio de la 
solicitud, posteriormente se acuerda con el funcionario la entrega en físico de los 
documentos para que este de impulso al trámite.  
 
De igual manera, era necesario establecer una estrategia que permitiera la 
recepción de documentación generada por funcionarios y contratistas como 
respuesta a los usuarios externos frente a las peticiones formuladas, se vio en la 
presencialidad la mejor opción, toda vez que los equipos y aplicativos para la 
generación de guías de envió (a través de la empresa Inter Rapidísimo) solo están 
disponibles en la entidad.  
 
Finalmente, la oficina viene organizando periódicamente su archivo interno, se ha 
realizado control oportuno a las devoluciones de correspondencia, el cual consiste 
inicialmente en verificación de datos del destinatario, sino se presenta algún error 
se diligencia el formato respectivo y se comunica al funcionario o contratista que 
elaboro el oficio vía correo electrónico.  
 
 

Correspondencia Externa Enviada (17-mar-20 al 17-jul-20) 
 

Consecutivo	  Inicial	  	   80.10.01024.2020	  	  
Consecutivo	  Final	  	   80.10.01501.2020	  	  

	  	  

Número	  de	  Oficios	  Enviados	  	  
Oficina	  Principal	  	   356	  
Regionales	  	   123	  
Total:	   479	  

 

74%	  

26%	  

Oficina	  Principal	  	   Regionales	  	  



 

 

El envío de correspondencia generada dentro de la entidad es remitido por medio 
de correo electrónico y correo certificado a través de la Empresa Inter Rapidísimo.   
Correspondencia Externa Recibida – (17-mar-20 al 17-jul-20) 
OBS	   0,06%	  

JCC	   1,22%	  

Contabilidad	   0,17%	  

DGL	   4,60%	  

SAO	   11,76%	  

SGL	  	   5,62%	  

Oficina	  de	  Control	  Interno	   0,03%	  

CID	   0,23%	  

GIT	   1,16%	  

SPL	   4,92%	  

RCA	   7,02%	  

RGR	   4,28%	  

RGA	   7,37%	  

RMS	   12,55%	  

RVZ	   3,81%	  

SAF	   0,52%	  

SAA	   25,74%	  

OP	   0,73%	  

Tesorería	   0,12%	  

REB	   8,09%	  
 

 

	  

Consecutivo	  Inicial	  	   80.30.04368.2020	  	  

Consecutivo	  Final	  	   80.30.07803.2020	  	  

Total:	   3435	  

 

 
Informe Archivo Central 

La Oficina de Archivo Central de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
es una unidad de apoyo administrativo encargada de recoger, conservar, 
organizar y servir la documentación y dirigir de manera eficaz la actuación de los 
diferentes archivos de Gestión de la entidad, así como de proponer y direccionar la 
política de gestión documental. 
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En aras de responder al compromiso adquirido con nuestro Director el Ingeniero 
Alexcevith Acosta estando al frente de la Oficina de Archivo, considero de mi 
responsabilidad presentar un Informe que precise las labores realizadas en medio 
de esta pandemia, dada su importancia para servir como testimonio histórico del 
quehacer de esta institución. 
Dentro del proceso de Gestión Documental, debido a que la documentación se 
encuentra dentro del archivo y no esta digitalizada en su mayoría, es necesario la 
presencia de personal dentro de esta oficina, intercalándose por días, ya que solo 
una persona puede ingresar al depósito de documentación. 
Las actividades a destacar son las siguientes:  

• Se realizó la búsqueda y préstamo de 200 documentos, tales como 
comprobantes de egreso, expedientes misionales, contratos, información 
contable, expedientes de cobro coactivo entre otros. 

• Se adelanta el cumplimiento del cronograma de Transferencias 
Documentales, uno de los principales objetivos de esta tarea es 
descongestionar los archivos de Gestión y en este orden de ideas se inició 
con el desarrollo de este cronograma en el cual se recibieron 6 de las 8 
transferencias documentales primarias programadas dando como resultado  
64 cajas con un total de 448 carpetas o expedientes, vale la pena resaltar 
nuevamente la importancia de disponer de unas locaciones más espaciosas 
y ventiladas para prestar un mejor servicio. 

• Se realiza la conservación de documentación dentro del Archivo Histórico 
en donde se pueden encontrar expedientes que hacen parte de la misión de 
esta institución desde el año 1976 antiguo inderena. 

• Se actualizo la base de datos alojada en Microsoft Excel, en la cual esta 
inventariadas las Regionales Sedes de Apoyo con el ingreso de 204 
expedientes misionales. 

• Se brindó asesoramiento y supervisión archivística a las unidades 
administrativas y de apoyo de la entidad realizando visitas en lo posible e 
ilustrando el personal sobre cómo se debe preparar el material para realizar 
las transferencias documentales. 

• Se capacito y sensibilizo por video llamadas sobre sistema integrado de 
conservación de documentos, manejo de Tablas de retención documental y 
normatividad archivística a los secretarios de las distintas dependencias. 

• Se lleva un control semanal de las temperaturas y el encendido del control 
de aires para mejorar la ventilación del depósito de Archivo. 



 

 

Como se puede apreciar los retos para el 2020- 2023 y en adelante son grandes, 
es importante que se dé su máximo esfuerzo por sacar adelante esta dependencia 
ya que no debe ser del interés de una sola persona, sino que nos debe interesar a 
todos. Es importante contar con el apoyo decidido de la alta dirección, pues no se 
trata solamente de la Oficina de Correspondencia y Archivo como tal, sino de 
avanzar en todo el tema de Gestión Documental que abarca todas las fases del 
ciclo vital de los documentos y se inicia desde la producción, recepción de los 
mismos en todas las dependencias hasta la disposición final de la documentación 
producida, asegurando su conservación para la consulta al servicio de la 
comunidad.  

 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
- Implementación del Protocolo de bioseguridad en todas las regionales de la 

corporación. 
- Creación del equipo de apoyo covid-19, buscando el acompañamiento y 

seguimiento a los casos sospechosos y positivos. 
- Se ha logado que el 100% de los funcionarios y contratistas diligencien la 

encuesta de autoreporte de condiciones de salud covid, a través de la 
plataforma de la ARL Positiva alissta. 

- El equipo SGI realiza las reuniones virtuales todos los días para desarrollo y 
mejora en la gestión. 

- Se han realizado con la EPS las pruebas Covid a funcionarios y 
contratistas, buscando la prevención en los lugares de trabajo. 

- Se hace seguimiento e inspecciones constantes al cumplimiento del 
protocolo de bioseguridad y al número de personal que está ingresando a 
las instalaciones del 20% recomendado en el aforo. 

 
 

Sistema de Gestión de Calidad 
 

• Se están actualización de los mapas de riesgo proceso por proceso. 
• Mejoramiento continuo en cada uno de los procesos 
• Se están haciendo el  seguimiento a las NC no conformidades de la 

auditoria Icontec 
• Actualización del instructivo I-PMC-002 METAS siguiendo las indicaciones 

del decreto Covid 
• Desarrollo del cronograma de actividades de calidad con un porcentaje de 

cumplimiento del 57% 



 

 

 
Sistema de Gestión Ambiental 

 
• Se está llevando a cabo el seguimiento ambiental  
• En lo ambiental se realizó un diagnostico visual sobre los puntos ecológicos 

y se está trabajando  el diseño de la rotulación que sea más clara, dinámica 
e informativa. 

• Se han realizado campañas visuales vía chat de whatsapp como imágenes 
alusivas al medio ambiente, día del árbol, día del agua,  ahorro de energía 
entre otros. 

• Se actualizo el  cronograma de actividades ambientales 
• Se están haciendo el  seguimiento a las NC no conformidades de la 

auditoria Icontec 
• Se realiza pesaje de desechos , orgánicos, inorgánicos y reciclables, para 

caracterización del PGIRS 
 
 

CONSEJO DIRECTIVO  
 

• Marzo 20 de 2020 

Comisión Consejo Directivo con la finalidad de realizar el estudio del proyecto 
del plan de acción 2020-2023. 

• Marzo 24 de 2020 

Sesión ordinaria virtual correspondiente al mes de marzo. 
• Abril 08 de 2020, plazo para recibir observaciones al PAC, por parte de los 

miembros del Consejo Directivo. 
 

• Abril 16 de 2020 

Comisión Consejo Directivo, estudio Respuesta a las observaciones 
presentadas el 08 de abril de 2020, por el Dr. JOSE ALFREDO MARIN LOZANO, 
delegado del Sr GOBERNADOR DE SANTANDER, Presidente del Consejo 
Directivo –CAS, mediante oficio DGL No 039-2020. 
 
 
 



 

 

• Abril 24 de 2020 
 

Sesión ordinaria virtual correspondiente al mes de abril  
• MAYO 08 de 2020 

Sesión ordinaria virtual  
• JUNIO 30 

Sesión ordinaria virtual  
• Se levantaron  4 actas de marzo 24, abril 24, mayo 8 y junio 30  
• 2 actas de comisiones 20 de marzo y 16 de abril  

Aprobación:  
Acuerdo No 001 del 08 de mayo de 2020 Por medio del cual se aprueba el Plan de 
acción cuatrienal para el área de la jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander -CAS, para el período 2020-2023 “Mejor Conectados 
Ambientalmente”. 
Acuerdo No 002 del 08 de mayo de 2020, Por el cual se aprueba ajustar el 
presupuesto de ingresos y gastos vigencia 2020 al Plan de Acción 2020-2023 
“Mejor Conectados Ambientalmente”, de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander –CAS, financiados con recursos propios RAPE, para la vigencia fiscal 
del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020. 

Acuerdo No 003 del  30 de Junio de 2020 “POR EL CUAL SE APRUEBA UNA 
ADICIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER –CAS, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL BALANCE Y SE 
CONSTITUYEN PASIVOS EXIGIBLES”. 

Se han efectuado 4 convocatorias a sesiones ordinarias virtuales, con una 
participación del 100% de los consejeros. 

Promedio sesiones 2 a 3 horas.   

MIEMBROS CONSEJO DIRECTIVO 
MAURICIO AGUILAR HURTADO  

JOSE ALFREDO MARIN LOZANO 

GOBERNADOR DE SANTANDER  

DELEGADO SR. GOBERNADOR  



 

 

WILLIAM MANTILLA ORDUZ DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA  

MARIA CECILIA CONCHA ALBÀN DELEGADA DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE  

ADELA GUERRERO CONTRERAS REPRESENTANTE  ONG’S 

MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ REPRESENTANTE  ONG’S 

ARELIS NEIRA NEIRA REPRESENTANTE SECTOR PRIVADO  

HELIODORO CAMPOS CASTILLO  REPRESENTANTE SECTOR PRIVADO 

 ALEXIR CORREA VALENCIA REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS  

ANGELICA MARIA QUITIAN CUBIDES ALCALDESA MUNICIPIO DE GUAVATA 

ROBERTO JOSE PILONIETA LÓPEZ ALCALDE MUNICIPIO DE OCAMONTE  

MARINELLA ESTUPIÑAN RINCÓN ALCALDESA MUNICIPIO DE SANTA BARBARA 

ELKIN JAVIER CHACÓN SANABRIA 

 

ALCALDE MUNICIPIO DE SUAITA 

 

Remisión del PAC a los 74 alcaldes y personeros de la jurisdicción de la 
Corporación.  
Se han recibido12 hojas de vida para pasantía:  

 

ESTUDIANTES	  

AD	  HONOREM	  

APOYO	  A	  LA	  GESTION	  

PENDIENTES	  DOCUMENTOS	  
UNIVERSIDAD	  

PENDIENTE	  FIRMA	  CONVENIO	  



 

 

CANTIDAD NOMBRES CONVENIO TIPO DE 
VINCULACION 

ESTADO 

1 JUAN 
CAMILO 
LEON 
GUALDRON 

UNILIBRE- 
Ingeniería 
Ambiental 

NA NO ACEPTO 

4 -CLAUDIA 
RAMIREZ 
PEÑA 
-ASTRID 
JHILEY DÍA 
GONZALEZ 
-DEBBIE 
ALEJANDRA 
HERNANDEZ 
MANCILLA 
-DAVID 
FERNANDO 
OLARTE 
VELASCO 

UNISANGIL 
Derecho 
 
UNISANGIL 
Ing. Ambiental 
UNISANGIL 
Ing. Ambiental 
 
UNILIBRE 
Ing. Ambiental 
 

 
 
 
 
 
 
AD HONOREM 

SGL 
 
 
SPL 
 
 
SPL 
 
 
 
Regional Vélez  

2 -DANIEL 
EDUARDO 
ARDILA 
GUTIERREZ 
-ROSSMAN 
LEONEL 
PALOMINO 
BUITRAGO 
 
 

UNISANGIL 
Derecho 
 
 
UNISANGIL 
Ing. Ambiental 

 
 
 
 
AD HONOREM 

PENDIENTE 
DOCUMENTOS 
 

2 -MONICA 
PINEDA 
CACERES 
-MARIA 
ADELA 
SUAREZ 
CORZO 

 
 

UNIDADES 
TECNOLOGICAS 

Ing. Ambiental 

 
 
 
AD HONOREM  

PENDIENTE 
FIRMA 
CONVENIO 

1 FABIAN 
CAMILO 

UDES 
Ing. Civil 

AD HONOREM PENDIENTE 
DOCUMENTOS 



 

 

ZAMBRANO 
CORZO 

1 LUIS 
EDUARDO 
JAIMES 
ESCALONA 

UNAB 
Derecho 

PAGO SGL 

1 LEONARDO 
SUAREZ 

UCC 
Derecho 

PAGO PENDIENTE 
DOCUMENTOS 

 
Se firmó convenio de cooperación de pasantías de zootecnia con la Universidad 
UNILIBRE  

 
Convenios vigentes UNILIBRE, UNISANGIL, SENA, UNAB, UNIPAZ, UDES. 
Oficios recibidos 
Procuraduría Regional de Santander, Respuesta a oficio No 2812, RADICADO 
IUS-E-2020-132465 IUC-D 2020-1487438. 
Procuraduría Regional de Santander, Respuesta a oficio No 2812, RADICADO 
IUS-E-2020-721181 IUC-D 2020-1470118. 
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Fiscalía, Respuesta a oficio No 201151-1556, RADICADO 2018-00129 OT 14855 
Fiscalía, Respuesta a oficio FGN.DECVDH-1036 
Fiscalía, Respuesta a oficio FGN.DECVDH-0976 

 


